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"2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

Buenos Aires, 17 de enero de 2018 

CIRCULAR ACLARATORIA N2 1  

ASUNTO: Licitación Pública N2 55/17 - CUDAP: EXP-HCD: 0003804/2017 5/ "ADQUISICIÓN DE 

INDUMENTARIA PARA EL PERSONAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN" 

En atención a las consultas practicadas por varios interesados y para potenciales oferentes del llamado 

a que refiere el tema del asunto, se procede a brindar las siguientes aclaraciones: 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Consulta Nro. 1:  En relación a los renglones N° 1 y2 lo solicitado en la especificación técnica no existe en 

el mercado. 

Respuesta:  Las especificaciones técnicas solicitadas se ajustan a artículos de indumentaria adquiridos 

por la HCDN en ejercicios anteriores. En caso de no contar con una composición idéntica para el tejido 

del renglón N° 1, se recuerda que se ha establecido un margen de tolerancia del 10% respecto al 

solicitado. 

Consulta Nro. 2:  En los renglones 1, 3 y  5 según el pliego, se indica entregar una prenda por color en 

cada uno de los renglones. Sería conveniente entregar una muestra para apreciar la calidad y la 

confección en uno de los dos colores y una muestra de tela del otro color solicitado, ya que el modelo del 

artículo resultaría ser el mismo, variando solamente el color. 

Respuesta:  De acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° del Pliego de Cláusulas Particulares, para el 

renglón 3 resultará suficiente presentar una (1) prenda de pantalón y una (1) prenda de saco en un 

color (negro o azul), acompañado de una muestra patrón de la tela. 

Con relación al renglón 1, se hará extensivo el criterio mencionado, siendo requerida la presentación de 

un (1) sweater de mujer y un (1) sweater de hombre, en un color (negro o azul), acompañados de una 

muestra patrón de la tela en el otro color. 

Por último, se informa que el renglón 5 consiste en sacos y pantalones de vestir de color negro, siendo 

necesaria la presentación de muestras en ese único color. 
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ACLARACIÓN DE OFICIO DEL ÁREA REQUIRENTE.  

MUESTRAS:  

Por lo expuesto, se informa a los potenciales oferentes la modificación de la exigencia de muestras, de 

acuerdo a lo siguiente: 

Renglón N° 1:  un (1) sweater de mujer y un (1) sweater de hombre, de color negro o azul, acompañados 

de una muestra patrón de la tela del otro color, de tamaño A4 como mínimo. 

Renglón N° 2:  un (1) piloto para mujer. 

Renglón N° 3:  un (1) pantalón de vestir y un (1) saco de vestir, de color negro o azul, acompañados de 

una muestra patrón de la tela del otro color, de tamaño A4 como mínimo. 

Renglón N° 4:  un (1) blazer, un (1) pantalón, una (1) pollera y un (1) pañuelo. 

Renglón N° 5:  un (1) saco de vestir y un (1) pantalón de vestir. 

Renglón N° 6:  una (1) camisa de vestir para hombre y una (1) para mujer. 
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